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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ciones. Reglamento dslseFvlcio de Publicaciones del Ministerio
de Obras P6bllcae (eJel7Cic1oescrito).

2.' RedacclóD. llbredeun texto sobre asunto de la compe-
tencia del Minist*io de Obras Públicas (ejercido escrito).

3. Composici9n de una maqueta de publicación.

b} Para la p]a:za de Port8ro-ordenanza:

1. Cultura .gtneral .& nivel de estudios primarios {ejercicio
escrito}.

2. Elemen~.conOcim1entos del Ministerio de Obras PÚ
blicas y del Servicio de ,Publicaciones.

3. Interpretación de 'archivos.

Madrid, -16 de -elteto da lV13.-El Dire.ctor del Servicio, Juan
Cabrera.

Quinta.-Las 1nstaricias'..solicitando tomar pr-u'te en el con
curso se present.arált:'pOt 10$ ínteresa.dos dentro del plazo de
los treinta d(as-'hibUos siguientes al de publicación de esta
Orden en el-Boletín Oficial del Estado,.; en el Registro General
de este Minister1o_o en cU&lg~ieta de los CehtrosY Dependeli
cias autorizados para eUo."PQr el articulo 65 de la Ley de Proce
dimiento AdIIJj.n1:a:tratiyo. {Centros de Enseñanzas; Delegacio
nes AdministrattVas d..':!~act6n y CienCia, Gobiernos Civiles
y OflcinM de -c.orreos'J:. ~sie~p9'-' que en este último' caso se pre
senten· en. sobt'e ,.mlerto ptml.'su- fechadas y selladas por el
funcionario co~~ antes de su erivío certifIcado,

Las instancias deberáli puñtualizar,no sLendo válidas las
que no lo hacaD.dOl:· siCUiftte& extremos:

al Plaza que .88tA, .desetttpeftando y fecha desde que está
destinado en la misma. 8f .. trata de Ayudantes deTallar en
situación de servi.dIQ. ~vo.

08DBN"'a.. BD aenoviembre de 1972 por la que Se
oon~ -DDIICI.Ir~ de traslados para la provisión de
'W:kKIníN,:em~ente¡ten el Cuerpo de Ayudantes de
Talle,. de Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCios
Artt1fUcoa.

Ilino. Sr-.:Exiatiend.o lAs vaoantesque en anexo adjunto se
relacionan: y de conIorm:h::i$l con lo determinado en la Ley
articulada de F'1uKJ.Q11IU'Í.QBCiviles del ·.Estado de 7 de febrero
de 1964 y Decre:to 115411983., de -4 de julio,regulador de los tur
nos de provisión de yacantes' del Profesorado de, las Escuelas
de Artes Aplicad.. Y ,Ofiotos. Artísticos,

Este MinistElt'iQ:hA ',resuelto <:envacar concurso de traslados
para .la prov~sión 4é Vac&JH88' existentes en el Cuerpo de Ayu··
dantes de Taller cleF.soueht.sde Artes Aplicadas y Oficios Ar~
tísticos que realamentaria-mente corresponde cubrir por el
expresado turno y con an-ealo a las siguientes

Bases

Priinera.-El concurso Sé tramitará y resolverá con arreglo
a las basa,s de esta convocatorta y a lo establecido en el ar
tícuJo cuarto del Decreto 175411J63, de 4 de julio. y disposicio
nes concordantes.

Segunda.-Podránsolicitar.1as vacantes anunciadas a provi
sión:

al AyUdant~'d.T~ en Situación de servicio activo que
se encuentren d.esenlpe6ando ,en propiedad enseñanza igualo
análoga. a la de 1a'VfW8D.te- o vacantes que solicitan, y que
acrediten una pet1IIaIleI1da' actiVa de .dos años. en la misma
plaza.

b) AyUdantes de'¡'alleru las situaciones de excedentes o
supernumeratios.Alueae: encontraran ,desempeñando' en propie
dad al paM( a \&les>sltU8Ciones. enseñanza igual o análoga
a .la de le. vacant~ o, vacan~s qu~ soliCiten y tengan cumplidas
las COl'ldiciones, 'requisitos y plazos exigidos para instar su
reingreso, en el servido' aet1vo,

Tercera.-Estatiij) obligadoS '& tomar parte en este con-
curso:· '.'. . .-"

al Los functOJl&J'i9&.que hayan reingresado. al servicio ac
tivo sin participar eÍl' .ningún concurso y esténdestínados pro
visionalmente. habrán: de 80ÜCitar plazas iguaJeso análogas a
la de la vacant,e¡ .~e-. ee*desempeñando, pasando a Situación
de excedencia VQluntaria :en caso de que no solicitaran su
admisión en _'el mismo.

...Metalistería arUstlca., de Almería;

..Vaciado», de Baeza, Barcelpna, Córdoba y Jerez de la
Frontera.

..Policromia",de Barcelona.

..Labores de la Mujer», de Melilla.

...Metalisteria (Forja),., de Toledo,

Bases

bJ Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Ayudantes de Taller.

el Plaza que se encuentra desempeñando o que desempe
ñaba al pasar a 'las situaciones de excedencia o supernume
rario. con indicación del procedimIento por el que la obtuvo
y fecha do la Orden de .nombramiento.y

dJ Vacante o vacantes a que aspira, relacionadas por orden
de preferencia.

A las instancias se acompañarán hojas de servicios d-ebida
mente certificadas, así como cuaTitos documentos, originales
o en copias compulsadas. publicaciones, etc., prueben la pose
sión de méritos de los señalados en el' artÍCulo cuarto del
DGcreto de 4 de julio de 1963 ("Boletín Oficial del Estado"
del '251. que los interesados deseen alegar para su clasificación
preferente.

Scxta.--FinnJÜado el plazo de presentación de solicitudes,
por la Dirección General de Personal se hará pública la rela
ción qe Elspirantes admitidos y excluídos con indicaCÍón para
estos últimos, de la causa de su exclusión, Contra ésta podran
reclamar los interesados dentro del plazo de los quince días
hAbiles siguientes al de publicacíón del acuerdo de excll,1sión.
Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se considerará fir
me y definitiva la relación de admitidos.

Séptima.-Efectuado' el estudio de las documentaciones de los
soliCitantes admitidos y pasado, en su caso, el expediente a
Informe del Consejo Nacional de Educación, cuando por exis
tir variós aspirantes a una misma plaza, se haga precisa la
valoración de los méritos alegados por los mismos para la de
terminación del orden de preferencia entre ellos, será dictada,
sin más trámites, la orden resolutoria detconcurso. Contra dicha.
resolución no carbrá más tecul'SQ qUe el de reposición, previo
al contencioso-administrativo.

Octava.-:-Por los señores Dirccton;s de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos se dispondrá 10 necesario para
que la presente Orden quede expuesta en sus tablones de
avisos durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendiútbal AUende.

Hmo Sr.; Existiendo las vacantes que en anexo adjunto se
relacionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley
articulada de FunCionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964 y Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los
turnos de provisJón de vacantes del Profesorado de las Es
cuelas de Artes A plicadas y Oficios Artísticos,

Este MiJ,ístefio ha. resuelto convocar concurso de traslados
pata la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maes
tros de TaHer de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos que reglamentariamente corresponde cubrir por el
exprEsado turno y con arreglo a las siguientes

ANEXO

REUC1Ó", f'F Pl.AZ.AS V,\CANTES DE AYUDANTES DE TALLER QUE COl\RFSPONDR
SALIR AL TUR]<;O DE CONCURSO DE TR,\StADOS

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la que se
convoca concurso de traslados para la provisión de
vacantes existentes en el Cuerpo de Maestros de
Taller de las t.,scuelas de .4rles Aplicadas y Oficios
Artisticos.

1]mo. Sr. Dirutor general de PGfSonal.

Primera.-El concul".'iO se tra mitará y resolverá con arreglo
a las bases de esta convocatoria y a lo establecido en el
articulo cuarto del Decreto 1754/1963, de4 de julio, y disposi
ciones concordantes.

Segunda.-Podrán solicitar las vacantes anunciadas a pro
visión:

al Maestros de Taller en situación de servicio activo que
se encuentren desempeñando en propiedad enseñanza igual o
an<:lJoga a la de- la vacante o vacantes que solicitan, y que
atrediten una permanencia activa de dos años e~ la misma
plaza.

serán las. determina
ministerial de 23 de
Eslado~de 12 de 0,,-

Cuarta..-...La's analogf~' de enseñanzas
das en el .cuadI'Q. apro~<b. por Orden
septiembre de 1983· (e&le& '. Oficial del
tubre). . . .


